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H. CONSEJO TECN ICO

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL H. CONSEJO TECN ICO
DE LA ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES -ZARAGOZA

EFECTUADA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 1982.

La sesión se inicia a las 10 :00 hrs . con e l siguiente ar 
de l del día :

1.

2.

Revisión de l a s actas de l a s siguientes sesiones :

13 de Octubre

19 de Octubre

22 de Oct ubre

8 de Noviembre

Aprobación de carta dirigida al Estado Mayor de -
la Defensa .

3 . Re nuncia a l Consejo Técnico de l maestro Benjamín
Garcés Peréa .

4 . Permiso de licencia sin goce de sueldo de la pr~

fesara Laura Galicia Luis .

5 . So licitud de reintegrac ión de la 'maestra Carmen 
Gira l Barnes a l persona l doce nte de l a escue la , 
Comisión del Dr . Hector González Cerezo a l I n s t i 
tuto de Investigaciones Bio médicas de l a U N A M
Y documento de la Comisión dictaminadora respecto
a la opinión de l currículum de l a Dra . C. Giral.

6 . Comisión de l a maestra Cr istina Agui lar para com
pletar estudios de Post -Grado .

7 . Solicitud del alumno Orestes Alvarez Solano afec 
tado por el artículo 19 para presentar exámen - 
Extraordinario .

8 . Pet ición de l maestro Eduardo Layo para efectuar 
su año sabático .

9 . Informe de la Comisión Dictaminadora , en relación
a los profesores : Francisca Leonora Sánchez Garc ía
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y Angel Pavo n Lara .

10 . Trámite de nombramientos .

11 . Varios

Esta sesión estuvo presidida por e l DR . RQDOLFO HERRERO 
RICA~O como presidente del Consejo , e l DR . LUIS HURTADO 
OLMEDO como secretario de l Consejo y con los siguientes 
Consejeros Técnicos :

LUZ MARGARITA GUZMAN A.
RAMON CRUZ RODRIGUEZ

ROBERTO CARBALLO SUBIAUR

JUAN DE DIOS GUTIERREZ HIDALGO
CECILIA PEREZ ESPINOSA

ARMANDO OLIVARES GUTIERREZ

DAVID SANTOS ATHERTON
SOCORRO CONTRERAS RAMIREZ

GEORGINA CECILIA ROSALES RIVERA
MARTIN ALEJANDRO RIVAS

l . Revisión de l a s actas antes mencionadas , señalando los
señores consejeros l a s modificaciones y aclaraciones 
pertinentes a cada una de ellas , mismas que se anotan
para que una vez corregidas pasen a firma .

11. Se da l e c t ur a a la carta dirigida a l Estado Mayor de 
la Defensa Nacional en relación al caso del C. D. y -
Consejero Técnico de esta EscupIa , Armando Mario López
Gómez en relación a s u participación en la rev~sión de
Concurso de los maestros Rosaura López Vargas y José 
Ibarra Jiménez , la carta es aceptada por el Consejo - 
Técnico para ser enviada a la Secretaria de la Defensa ,
consultando antes con el interesado para cualquier - 
aclaración en el contenido de la carta .

111 . Es presentada la renuncia de l mestro Benjamín Garcés 
Peréa y se precisa que se harán las elecciones para - -
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un nuevo consejero en el área , a la brevedad posible .

IV . En relacion al permiso sin goce de sueldo de la maes - 
tra Laura Gal icia Lui s , se discute y se aclara que de
acuerdo con e l artículo No . 98 de l Estatuto del Perso 
nal Académico , no puede otorgarse le más de 30 d ías -
por motivos personales en un año y 45 días para impar 
tir cursos . Se l e deberá comunicar que para poder estar
f uera de l a I nstitución durante e l tiempo que e lla so 
licita , deberá de considerar una renuncia parcial a -
sus horas , haciendo la recomendación que cuando termi 
ne e ste tiempo sea recontratada .

La maestra decidirá cual es el camino q ue quiere se - - 
guir.

Lo s Co n s e j e r o s Técnicos aprueban por unanimidad la an
terior decisión .

Se sugiere que las solicitudes deben ser firmadas con
datos más precisos en relación a l puest o que ocupa el
maestro y los motivos por lo s cuales s e s olicita e l -
permiso , asimismo a ue de be n ser presentadas estas soli
citudes con antici9ación.

V. Se aclara que l a maest ra Carmen Giral regresa a l a es 
c ue la no comisionada por e l I nstit u t o donde l a bo r a ba 
s ino que se recupera l a p laza , misma que no es defini 
t iva , por l o que e l Dr . Herrero propone que se le abra
un concurso a l a mayor brevedad pos ible , ya q ue t i e ne
antiguedad desde 1977 ininterrumpida ; l a Comisión Dic 
taminadora avala que l a maestra Carmen Giral reune los
requisitos suf icientes para ocupar el cargo de Profe-
sor Asociado 11 8" .

Por unanimidad se ac:pta la recuperación de esta plaza
y por lo tanto el re~ngreso de la maestra Carmen Giral
a la escuela como personal docente .

En relación a la comisión para el maestro Hector Gonzá
lez Cerezo al I n s t i t u t o de Investigaciones 8iomédicas
por un año se solicitará que el interesado justifi- 
que a traves de un proyecto , cuales son las act ividades
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que desempeñar~ en dicho instituto .

Después de a nalizar el proyecto que se proponga , el - 
Consejo Técnico aprobará o no dicha comisión , dicho -
proyecto debe pasar por el Comite de Investigación de
la Escuela , ésto sera comunicado al maestro González 
Cerezo .

VI . En relación al permiso que solicita l a maestra Cristi 
na Aguilar , para completar sus estudios de ma e s tri a , 
se aCBra que dicho p~rmiso debe pasar por Consejo Téc 
nico únicamente en relación a su categoria como Profe 
sor de Tiempo Completo, ya que el puesto de jefe de de
partarnento es un puesto de confianza que depende direc
tamente de la dirección de la escuela .

Se efectua una votación en relación a :

1) Se concede el permiso con 6 votos a favor

2) No se concede el permiso con O votos

3) Abstenciones 2

Por lo que e l permiso es concedido con 6 votos a favor ,
2 abstenciones y O en contra .

VII .

VIII .

En relación a l a sol icitud que e l alumno Orestes Alva
rez Solana quien se encuentra afectado por el art ículo
19 , hace la petición para ser aceptado en el Taller de
Proyectos y Laboratorio , correspondiente a l 82 Semes - 
tre de la Carrera de Ingeniería Química ; se considera
que por ser un alumno de 92 semestre que debe esa mate
ria y otras dos un icamente , puede estar perfectamente
inc luido dentro del grupo de alumnos a los que se les
dará esta oportunidad . Modificando su examen extraordi
nario para facilitar que aprueben esta materia .

Se aprueba ésto por unanimidad.

La solicitud del maestro Eduardo Layo para hacer uso 
de su año sabático , para lo cual presenta un ~lan

de trabajo y de cuales seran las actividades q~e uesem
peñará durante ese año .
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Por unanimidn d e R a proba d o q ue e l Mae s tro Eduardo La y o
h aga u s o de s u a ño sabá t ico .

IX . Se some te a l a cons i de rac ión de l Conse jo e l d ictamen -
e n e l c ual se l e s o tor ga defi n i t ividad a l o s profeso 

res Francisca Le onora Sá nchez Garc ía y Ange l Pavon Lara ,
por votaci ón unánime se ratifi can como prof e s o r e s de fi 
nitivos .

X. Se r evisan l a s propuestas de contra t a c i ón de Invest i ga 
ción , ac larando alguna s dudas e n re l ac i ón a l o s me s e s 
por l o s c ua les se con t r ata a l o s profesores , s e a c l ara
que seran contrat a dos por seis mes es pero q ue algunos 
pro f e s ore s esta n a ocho meses porque ya esta ba n contra 
t ados por dos mes es a nt eriore s e n s us r e s pec t i va s seccio
nes y para no duplicar la con t r a tac i ó n se hi zo una sola
fo rm a .

V a r ]. o s

1 . Se propone q ue se h a gan cartas de cons tanc ia y reco
na cimi ent o a l o s señores consejeros , mi s ma s que se
haran.

2 . Se so l i c i t a n dat o s e n r ela ción a l a contrat a ción de
l a ma est ra Franci s ca Robles , estos dato s se propo r 
ciona r a n pos t e riormente , buscando en l o s a rch i vos 
adecuado s.

3 . El caso de l a maestra Anne Marie Bl i en Le t ell i er -
q ue fué contra t ada para inve st iga c i ón y que s iendo
e xtranjera de na ciona lida d f r anc e s a , q u iza ne c e sit e
t r ámi tes de Gober nació n , se aclarará é sto con e l - 
abogado .

4 . Se pr o pone r ev isar el r eglament o de contr atac i ó n de
ho r a s de apoyo , ya que ha y muchos casos q ue salen 
de l o previs to y se contratan e n contradi cció n con
e l mismo ; e l maes t ro Juan de Dio s Gut i é r rez Hidalgo
dice q ue probablemente a lgunas contratac iones deben
depender uni c ament e del c r í ter io de l o s depar t amen
t o s o de l a d i recc i ó n en re lac i ó n a las ne c e sidade s
q ue h aya con determi nado profesor .

S . El Dr . Santos Athert o n c uest iona l a u t ilida d de l a s
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tesis , cree que l o importante es graduar a lumnos
y no tener tantos pasante s que esa es la función
en parte de l a Unive rsidad , cree que debe de ana
lizarse la utilidad de las tesis y facilitar los
mecanismos de recepción , por lo que se propone que
se solicite a l os coordinadores de carrera alterna
t ivas para agilizar la recepción , l os problemas de
tesis e xamen profesional . e tc . y que ha ya un a fe - 
cha que ser á el Ira . de y.arzo de 1 983 como lími t e 
para proponer alternativas .

No habiendo otros asuntos varios que tratar se l e
vanta la sesión a las 13 .50 hrs .

~
;;-

DR .~/~~. LFO fiERRERO RICAflO
4'R I D E N T E
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